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   CERTIFICADO N°383/2022 

REFERENCIA: “APROBACIÓN PRESUPUESTO PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2022, REGIÓN DE ÑUBLE”. 

 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en sus Comisiones de Presupuesto e 

Inversiones N°01 de fecha 04/01/2022, N°02 de fecha 06/01/2022, N°03 de fecha 11/01/2022 y N°04 

de fecha 18/01/2022, a cargo de su presidente Javier Ávila Parada, en la cual se analizó Ordinario N°1206 

de fecha 29/12/2021, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de Ñuble, 

ingresado con fecha 29/12/2021 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual “Propone 

Aprobación de Propuesta de Presupuesto Programa de Funcionamiento año 2022”. 

 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°81 de fecha 

19/01/2022, en base a Ordinario N°1206 de fecha 29/12/2021, acordó por Unanimidad con votos a favor 

de: El Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales 

presentes: Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez 

Venegas, John Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz, la propuesta realizada por la Comisión 

de Presupuesto e Inversiones N°01 de fecha 04/01/2022, N°02 de fecha 06/01/2022, N°03 de fecha 

11/01/2022 y N°04 de fecha 18/01/2022, la cual se detalla a continuación. 

 

a) Se aprueban recursos del subtítulo 21 Gasto en Personal, del Presupuesto Programa de 

Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $2.405.713.000 (dos mil 

cuatrocientos cinco millones setecientos trece mil pesos). 

 

b) Se aprueban recursos del subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo, del Presupuesto Programa 

de Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $289.584.320 (doscientos 

ochenta y nueve millones quinientos ochenta y cuatro mil trescientos veinte pesos). 

 

c) Se aprueban recursos del subtítulo 24 Transferencias Corrientes, del Presupuesto Programa de 

Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $375.240.680 (trescientos setenta 

y cinco millones doscientos cuarenta mil seiscientos ochenta pesos). 

 

d) Se aprueban recursos del subtítulo 29.04 Mobiliario, del Presupuesto Programa de Funcionamiento 

año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $3.000.000 (tres millones de pesos). 
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e) Se aprueban recursos del subtítulo 29.06 Maquinarias y Equipos, del Presupuesto Programa de 

Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $1.000.000 (un millón de pesos). 

 

f) Se aprueban recursos del subtítulo 29.06 Equipos Informáticos, del Presupuesto Programa de 

Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $24.000.000 (veinticuatro 

millones de pesos). 

 

g) Se aprueban recursos del subtítulo 29.07 Programas Informáticos, del Presupuesto Programa de 

Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de $30.000.000 (treinta millones de 

pesos).  

 

 

ACUERDO: Se aprueba el Presupuesto del Programa de Funcionamiento año 2022 de la Región de Ñuble, por un 

monto de $ 3.128.538.000 (tres mil ciento veintiocho millones quinientos treinta y ocho mil pesos), con la salvedad 

que se solicita al Gobernador Regional el considerar en el subtítulo 21 una propuesta de apoyo de personal a la 

secretaría ejecutiva en apoyo al Consejo Regional, y ante una propuesta de modificación presupuestaria, se solicita 

al Gobernador el considerar la inclusión del Consejo Regional en la estructuración de la propuesta de equipamiento 

para el futuro Consejo Regional.   

 

 
 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

    Secretario Ejecutivo Consejo Regional Ñuble 
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